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Bogotá, DC, martes, 04 de marzo de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28ª-41
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta al comunicado 2025EE2788 del Concejo de Bogotá y radicado ANLA 
20256200170722 del 18 de febrero de 2025. Envío Proposición 266 -2025.

Expediente: 10DPE0382-00-2025

Respetado Doctor Giraldo Umbarila:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 
En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual se recibió su petición relacionada 
con:

“1. ¿Existe alguna petición formulada para radicar ante la ANLA con relación a la solicitud de 
licencia de Chingaza II, para con ello iniciar una concertación con Parques Nacionales e incluir la 
ampliación del sistema Chingaza en la zonificación del Plan de Manejo del Parque y dentro del 
mismo proponer las compensaciones del área Ramsar?. Si su respuesta es afirmativa por favor 
anexe la petición y precise el estado y avance de dicha formulación. 

 2. De acuerdo con la creciente demanda de energía en la ciudad de Bogotá y en la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca; indique si existe solicitud para el licenciamiento ambiental 
ante la ANLA y la CAR de subestaciones eléctricas (La Ceiba, Porvenir, Montevideo, Proyecto 
occidente, Nueva Intexzona, Guaymaral y Bochica) y de torres de transmisión eléctrica. Si su 
respuesta es afirmativa mencione cuál es el proceso actual de la solicitud, remita la solicitud 
presentada con los anexos correspondientes, precise el estado y avance de dicha solicitud. 

 3. ¿Cuáles son a la fecha los suelos de protección local en Bogotá y los suelos de protección 
regional que se encuentran directamente en Bogotá? Relacione su ubicación, características y 
gráficamente mediante mapa sitúelos espacialmente. 

 4. ¿Existe una gestión consensuada de proyectos estratégicos para el desarrollo sostenible en 
relación con el sistema hídrico de Bogotá? Indique las fases para el desarrollo de dichos planes 
estratégicos y cuál es actualmente el manejo, administración y conservación de los Humedales, 
Ríos, Canales y demás cuerpos de agua que componen el sistema hídrico de Bogotá. 
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 5. ¿Cuál es el estado actual de la PTAR el Salitre en relación con las necesidades de 
descontaminación del Río Bogotá? 

 6. Teniendo en cuenta que el Tribunal de Cundinamarca acogió la solicitud de la Procuraduría 
General de la Nación para levantar la medida cautelar que suspendió la licitación para la 
construcción de la PTAR Canoas; ¿Cuál es el estado de consolidación del proyecto de la PTAR 
Canoas?, exponga cuáles son las mayores dificultades técnicas, económicas, contractuales, 
legales y demás asociadas al oportuno avance del proyecto. 

 7. Exponga el estado, funcionamiento actual, dificultades técnicas y operativas de las seis plantas 
de agua potable administradas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB 
E.S.P, entre las cuales se encuentran las plantas de Wiesner, Yomasa, Del Dorado, Vitelma, Tibitoc 
y La Laguna. 

 8. Indique gráficamente en un mapa la huella urbana actual en Bogotá y en la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca, de igual manera, señale la proyección tendencial de la huella urbana en 
Bogotá y en la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca al año 2050. 

 9. ¿La proyección tendencial al año 2050 genera posibilidades de que los proyectos estratégicos 
planeados como distritales - regionales y las 25 actuaciones estratégicas contempladas en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá suplan las necesidades hídricas y energéticas de la ciudad 
y sus habitantes?, ¿Cuáles son los criterios y las orientaciones para una planeación urbana 
sostenible y sustentable en Bogotá? 

 10. ¿Existen criterios y orientaciones generadas para ordenar el territorio desde la planeación 
urbana en torno al agua, al sistema hídrico y la estructura ecológica principal de Bogotá?, ¿Cómo 
se desarrolla la planeación urbana sostenible en Bogotá?, ¿Existen criterios de sustentabilidad en 
dicha planeación urbana sostenible, ¿cuáles son? 

 11. Aparte de la mesa de los Cerros Orientales, ¿Existe alguna mesa o escenario mixto de 
participación específica donde se articulen acciones en torno a los parques distritales ecológicos 
de montaña en la ciudad de Bogotá?; ¿Cuál es el estado actual de los parques distritales ecológicos 
de montaña?, indique cuál ha sido el manejo, administración y conservación por cada uno de los 
ocho parques distritales ecológicos de montaña”

Esta Autoridad Nacional, en el marco exclusivo de las funciones y competencias de acuerdo con 
lo previsto en la otorgadas a través de los Decretos 3573 del 27 de septiembre de 20111, 376 del 
11 de marzo de 20202 y 1076 del 26 de mayo de 20153, se permite dar respuesta en los siguientes 
términos:

Consultado a la fecha el Sistema de Información de Licencias Ambientales (SILA), frente al 
numeral 1: ¿Existe alguna petición formulada para radicar ante la ANLA con relación a la 
solicitud de licencia de Chingaza II, para con ello iniciar una concertación con Parques 
Nacionales e incluir la ampliación del sistema Chingaza en la zonificación del Plan de 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se modifica la estructura de Autoridad Nacional de Licencias Ambientales  ANLA.
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
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Manejo del Parque y dentro del mismo proponer las compensaciones del área Ramsar?. 
Se establece que no se ha presentado, ni se encuentra en curso, solicitud de licencia ambiental 
y/o plan de manejo ambiental relacionado con la ampliación del sistema Chingaza o Chingaza II.

En lo relacionado con el numeral 2: donde solicita información respecto de licenciamiento 
ambiental de “subestaciones eléctricas (La Ceiba, Porvenir, Montevideo, Proyecto 
occidente, Nueva Intexzona, Guaymaral y Bochica) y de torres de transmisión eléctrica”. 
Se precisa que no se tiene tramite alguno de licenciamiento con los referidos proyectos.

De otra parte, respecto de los numerales 3 al 11, conforme a lo previsto en las funciones y 
competencias establecidas en el Decreto Ley 3573 de 2011, en los Decretos 1076 de 2015, 376 
de 2020, y específicamente, según lo señalado en el artículo 2 del Decreto 3573 de 2011, se 
encuentra que esta Autoridad Nacional no es competente para realizar pronunciamiento, por 
cuanto se escapan de su marco funcional competente. Lo anterior toda vez que, de acuerdo con 
la ley y los reglamentos vigentes, las funciones de esta Entidad se enmarcan en el principio de 
legalidad y se encuentran establecidas en el artículo 3 del Decreto - Ley 3573 de 2011, entre las 
cuales se citan algunas de ellas, así: 

“(…)

1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos. 

2. Realizar el seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales 
(…)” 

Sin embargo, no se realizó el traslado de la comunicación conforme lo establece el artículo 21 de 
la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, por cuanto la petición se 
encuentra dirigida a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, a la Corporación 
Autónoma Regional (CAR), a la Secretaria Distrital de Hábitat, Secretaria Distrital de Planeación, 
entidades con injerencia directa en la petición del asunto.

Finalmente, frente a su invitación al debate cuyo tema corresponde a SOSTENIBILIDAD, 
SUSTENTABILIDAD HÍDRICA Y AMBIENTAL EN BOGOTÁ, quedamos atentos a confirmación 
de fecha y hora, al cual le solicitamos respetuosamente se indique con suficiente antelación para 
agendar el tiempo y los profesionales que acompañen al mismo.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el estado 
de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – (Decretos 
3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para acceder 
a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA , 

https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
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WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App ANLA en 
el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja disciplinaria anónima, 
puede hacerlo por medio del formulario de Línea de Ética https://www.anla.gov.co/formulario-
de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios. 

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Medio de Envío: Correo Electrónico

JOSE ALFREDO SOLAQUE CHITIVA
CONTRATISTA

SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 10DPE0382-00-2025

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.
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